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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GB.304/STM/3/1
 304.a reunión

Consejo de Administración Ginebra, marzo de 2009

Comisión de Reuniones Sectoriales y Técnicas 
y Cuestiones Afines STM
 PARA DECISION

 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

Curso que ha de darse a las recomendaciones 
de las reuniones sectoriales y técnicas 

Foro de diálogo mundial sobre la formación 
profesional y el desarrollo de las calificaciones 
para los trabajadores del comercio  
(24-25 de noviembre de 2008) 

1. El Foro de diálogo mundial sobre la formación profesional y el desarrollo de las 
calificaciones para los trabajadores del comercio tuvo lugar en Ginebra del 24 al 25 de 
noviembre de 2008, con la conducción de la Sra. Elizabeth Thobejane (Gobierno de 
Sudáfrica).  

2. El Foro examinó un documento preparado por la Oficina 0

1 y aprobó por unanimidad un 
conjunto de puntos de consenso sobre la formación profesional y el desarrollo de las 
calificaciones para los trabajadores del comercio con arreglo al cual las partes interesadas 
podrían avanzar juntas con la asistencia de la OIT, tanto en el plano nacional como 
regional. Este texto, junto con un breve resumen de las deliberaciones del Foro y la lista de 
los participantes, figuran en el informe final, que se adjunta al presente documento 1

2. En 
los párrafos 25, 26 y 29 de los puntos de consenso se requiere que la OIT adopte un cierto 
número de medidas.  

3. Por ser ésta la primera experiencia de una reunión sectorial de este tipo en la OIT, cabe 
señalar que este modelo de foro de diálogo mundial, al evitar en gran medida el enfoque de 
las negociaciones formales de las reuniones sectoriales tripartitas tradicionales, ha dado 
lugar a una discusión más abierta entre todos los participantes y propiciado un intenso 
intercambio de opiniones.  

 

1  OIT: Formación profesional y desarrollo de las calificaciones para los trabajadores del 
comercio: Documento temático preparado para el Foro de diálogo mundial sobre la formación 
profesional y el desarrollo de las calificaciones de los trabajadores del comercio (documento 
GDFCW/2008), Ginebra, 2008. 

2 Documento GDFCW/2008/7. 
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4. La Comisión tal vez estime oportuno recomendar que el Consejo de 
Administración:  

a) autorice al Director General a comunicar el informe final que contiene los 
textos mencionados en el párrafo 2 supra a los gobiernos de los Estados 
Miembros, pidiéndoles que transmitan el informe a las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores interesadas; a las organizaciones 
internacionales de empleadores y de trabajadores interesadas y a las 
organizaciones internacionales interesadas, y  

b) pida al Director General que, al elaborar las propuestas para la labor futura 
de la Oficina, tenga presentes los deseos expresados en los párrafos 25, 26 
y 29 de los puntos de consenso.  

 
 

Ginebra, 12 de enero de 2009.  
 

Punto que requiere decisión: párrafo 4. 
 
 


